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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2784.201g-UTEA.CU

Abancay, 06 de diciembre de 2019.

VISTO:
Oficio No 0246-20'19-UTEA-VRI, de fecha 03 de diciembre de 201 9, del Vi-

cerrectorado de lnvestigación, que solicita aprobación en vías de regularización
del contrato con la Empresa EBSCO MEXICO lNC, S. A. DE C. V., y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
bierno, académico, administrativo y económico,' concordante con el art. 8 de la
Ley Universitaria No 30220, y el art. 1 'l del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.03 de la Ley
Universitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Unlversitario, en-
tre otras, aulorizar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver
todo lo pertinente a su economía, de conformidad con el art. 97 literal c) del Es-
tatuto Universitarío, y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 0246-2019-UTEA-VRI, de fecha 03 de diciembre
de 2019, el V¡cerrectorado de lnvestigación, solicita aprobación en vías de regu-

rización del contrato con la Empresa EBSCO MÉXICO lNC, S. A. DE C. V, a
de que brinde a la Un¡vers¡dad los s¡gu¡entes recursos: a) Fuente Académica

remier, b) Academic Search Elite, c) Biological & Agricultural lndex PIus, d) Bu-
ness Source Elite, y e) Enfermería a día; los cuales mediante la vía de lnternet;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión ordinaria llevada a cabo el 06 de dic¡embre de 2019, Acordó: autor¡zar en
vías de regularización el contrato con la Empresa EBSCO MÉX\CO /NC, S. A.
DE C. V, a fin de que brinde a la Universidad los siguientes recursos. a) Fuente
Académica Premier, b) Academic Search Elite, c) Biological & Agricultural lndex
Plus, d) Busrness Source Elite, y e) Enfermeria a día; Ios cuales mediante la vía
de lntemet;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; Ia Resolución del Comité Electoral N" 11-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo Universita-
rio de fecha 06 de diciembre de 2019, en vías de regularización, el contrato con
la Empresa EBSCO MÉxtCO rrvc, S. A. DE c. v, a fin de que brinde a la un¡-
versidad los siguientes recursos: a) Fuente Académica Premier, b) Academic
Search Elite, c) Biological & Agricultural lndex Plus, d) Business Source Elite, y
e) Enfermería a día; los cuales mediante la vía de lnternet.
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ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, a la D¡recc¡ón General de Adminis-
tración, Sub-Dirección de Tesorería, Sub-Dirección de Contabilidad, Dirección
de Gestión de la Calidad, Biblioteca Central, y demás instancias académicas y
administrativas, a fin de que realicen las acciones de su competencia para el
estricto cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULo TERCERo.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
web de Ia Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y ARCHíVESE

UJILLO ROMAN cNo
Rector
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RESOLUCóN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2786.201g.UTEA.CU

Abancay, 06 de diciembre de 2019.

VISTO:
El Oficio N'0428-2019-UTEA-VRAC, de fecha 26 de nov¡embre de 2019,

del Vicerrectorado Académico, que solicita ratificación de Resolución de Vice-
rrectorado Académico No 0813-201g-UTEA-VRAC, de fecha 26 de noviembre de
2019, que ratifica la Resolución Decanal No 1895-2019-UTEA-F|, de fecha 25 de
nov¡embre de 2019, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conform¡dad con lo dispuesto en ei art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
bierno, académico, adm¡n¡strativo y económico; concordante con el art. 8 de la
Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la Ley
Univers¡tar¡a N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ra-
tificar, a propuesta de los vicenectorados, de la Escuela de Posgrado, las reso-
luciones, los instrumentos de gestión académica, así como la política general de
formación académica en la Universidad; concordante con el art. 97 literales b y
c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Of¡cio No 0428-2019-UTEA-VRAC, de fecha 26 de noviem-
bre de 2019, el Vicerrectorado Académico, solicita ratificación de Resolución de
Vicerrectorado Académico No 0813-201g-UTEA-VRAC, de fecha 26 de noviem-
bre de 2019, que ratifica la Resolución Decanal No 1895-2019-UTEA-F|, de fecha
25 de noviembre de 2019, que designa al lng. Fray Luis VEGA PALOMINO,

'l,como Responsable de Laboratorio de Biología y Microbiología, y a la Ing. Érica
TAYOUIPA CUELLAR, como Responsable del Laboratorio de Química y Farma-
i pología, de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales,
'r'de la sede Abancay, para el semestre académico 2019-ll, conforme la Directiva

NO OO7-201 g.UTEA.VRAC;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión ordinaria llevada a cabo el 06 de diciembre de 2019, Acordó: Ratificar en
fodos sús extremos la Resolución de Vicenectorado Académico No 0813-2019-
UTEA-VRAC, de fecha 26 de noviembre de 2019, que rat¡fica la Resolución De-
canal No 18912019-UTEA-F\, de fecha 25 de noviembre de 2019, que des¡gna
al lng. Fray Luis VEGA PALOMINO, corno Responsable de Laboratorio de Bio-
togía y Microbiología, y a ta lng. Énca AYQIJ\PA CUELLAR, como Responsable
del Laboratorio de Química y Farmacología, de la Escuela Profesional de lnge-
niería Ambiental y Recursos Naturales, de la sede Abancay, para el sernesfre
académico 2019-ll, conforme la Directiva No 007-2019-UTEA-VRAC;
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Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No l1-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 06 de diciembre de 2019, en todos sus extremos, la Resolución de
Vicerrectorado Académ¡co N'0813-2019-UTEA-VRAC, de fecha 26 de no-
viembre de 2019, que ratif¡ca la Resolución Decanal No 1895-2019-UTEA-F|, de
fecha 25 de noviembre de 20'19, que designa al lng. Fray Luis VEGA PALO-
MllVO, como Responsable de Laboratorio de Biología y Microbiología, y a la Ing.
Erica AYQUIPA CUELLAR, como Responsable del Laboratorio de QuÍmica y
Farmacología, de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Na-
turales, de la sede Abancay, para el semestre académico 2019-ll, conforme la
Directiva No 007-201 9-UTEA-VRAC.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR , con la presente Resolución al Vice-
rrectorado Académico, Direrción de la Calidad, Decanatura de la Facultad de
lngeniería, Dirección de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recur-
sos Naturales, y demás instancias académicas y administrativas de la universi-
dad, a fn de que realicen las acciones de su competencia para su estricto cum-
plimiento.

TíCULo TERCER .- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
la Universidad Tecnoló gica de los Andes

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

lto Isñla-¿/'fRUJILL o RoMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
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RESOLUCI óH oe vlcenRecToRADo ACADEMtco N" 0813.2019-UTEA-vRAc
Abancay, 26 de noviembre del año 2019

VISTO:
El oficio N'0439-2019-UTEA-Fl del 25 de nov¡embre del año 2019, donde el Decano Dr. Toribio Tapia
Molina de la Facultad de Ingeniería, solicita la ratiflcación de la Resolución Decanal N' 01895-2019-
UTEA-FI del 25.11.'19, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Vice Rectorado Académ¡co, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección, está
encargado de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas de formación
profesional, de investigación, proyección social y extensión universitaria de la Universidad Tecnológica
de los Andes.

Que, conforme la Ley Universitaria N'30220 en su Artículo 65. Las akibuciones de los Vicerrectores se
determinan en función de sus áreas de competencia y en concordancia con las directivas impartidas por
el Rector. Deben tener como mínimo las siguientes atribuciones: 65.1 Vicerrector Académico: 65.1,1

Dirigir y ejecutar la política general de formación académica en la universidad. 65.1.2 Supervisar las
actividades académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la
misión y metas establecidas por el Estatuto de la universidad. 65.1.3 Atender las necesidades de
capacitac¡ón permanente del persónal. dóiente. 65.1.4 de la Ley Universitaria vigente y demás
atribuciones que el Estatuto o.la ley le asignen.

Que, mediante oflcio N"0439-2019-UTEA-F| del 25 de noviembre del año 2019, donde el Decano Dr.

Toribio Tapia Molina de la Facultad de lngeniería, solicita la rat¡flcac¡ón de Ia Resolución Decanal N"
01895-20'19-UTEA-Fl del 2111.'19, el mismo que des¡gna a los responsables de laboratorios de biología
y química.

Que, conforme a los fundamentos expuestos y atribuciones del Vicenector Académico como autoridad
máxima académica dentro de la universidad, em¡te la presente resolución.

En uso de las atribuciones conferidas,al señor Vicerrector Académica de la Universidad Tecnológica de
los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N0 26280, el Estatuto

de la Universidad y la Resolución Rectoral N0 008-201S-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015.

SE RESUEIVEI

ARTíCULO PRIMER 0 : RATIFICAR, en todos sus extremos la resolución Decanal N'01895-2019-
UTEA-FI del 25 de noviembre del año 2019, que d¡spone: "DES,G,VAR, al lng. Fray Luis Vega Palomíno,

Responsab/e del Laboratorio de Biología y Microbiología, y a la lng. Erica Ayquipa Cuellar, Responsab/e

del Laboratorio de Quimica y Farmacologia, para el semestre académico 2019-ll de la Escuela

Profesional de lngenieria Anbíental y Recursos Naturales de la Facultad de lngeniería de la Universidad

Tecnológica de /os Andes de la sede Abancay, conforme a la Directiva N"007-2019-UTEA-VRAC la

misma que forma parfe de la presente rcsoluc¡ón.'

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER , a Ia Sub Dirección de Recursos Humanos y demás

dependencias tomar las acciones correspondientes,

ARTICULO TERCERO: ELEVAR, at Consejo Universitario para su ratiflcación

REGiSfRESE, co NIQUESE Y ARCHíVESE.

TO NECOCHEA.
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